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REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE CAMBIO DE RÉGIMEN JURÍDICO PARA EL 

PERSONAL DEL IV C.U. QUE REALIZA FUNCIONES RESERVADAS A FUNCIONARIOS 

 

Por fin, después de muchos meses en los que no hemos dejado de solicitar su convocatoria, 

hoy a las 10 horas ha tenido lugar la primera reunión del grupo de trabajo encargado de 

determinar las condiciones bajo las que se van a llevar a cabo los procesos VOLUNTARIOS 

de cambio de régimen jurídico para el personal afectado. 

 

Aunque ha sido una primera reunión y quedan muchos aspectos por tratar, debatir y 

concretar, se han esbozado las primeras líneas de actuación en las que CSIF ha propuesto: 

 

- Que al tratarse de una situación especial, los procesos de cambio de régimen también 

tiene que desarrollarse bajo unas condiciones especiales. Hay que recordar que se 

trata de un cambio de régimen y no de una promoción horizontal lo que nos permite 

establecer estas condiciones especiales. 

- Tiene que ser un proceso restringido, sólo para el personal fijo del Convenio que esté 

afectado. 

- Las plazas convocadas en estos procesos acrecerán las convocatorias de ingreso 

libre y promoción de los distintos cuerpos sin que su convocatoria signifique nunca la 

disminución de las otras. 

- Se propone como proceso la realización de un curso selectivo impartido por la 

Administración y a la finalización de este, la realización de un examen sobre el 

mismo. 

- Este proceso no debería alargarse en el tiempo ya que no hay que esperar a que se 

tengan necesidades de nuevo personal en los diferentes cuerpos dado que ESTA 

NECESIDAD YA EXISTE Y POR ELLO EL PERSONAL LABORAL LLEVA TIEMPO 

REALIZANDO ESTAS FUNCIONES. 

 

Finalmente, recordar que algunas de las condiciones ya se establecían en el propio acuerdo 

de firma del IV Convenio en el que se garantiza que nunca habrá merma retributiva en este 

cambio de régimen, se asegura la permanencia en la misma localidad y se valorará la 

experiencia y los servicios prestados en el ámbito del convenio. 

 

La Administración recoge todas las propuestas presentadas por CSIF y procederá a su 

estudio emplazándonos a una nueva reunión el próximo 26 de noviembre. 
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